
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N        Nº       550/17 
CRESPO (ER), 13 de Octubre de 2017 

                                                         

             

V I S T O: 

La necesidad de proceder a la adquisición de piedra partida puesta en 

Crespo, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad a las normas vigentes, se dispuso efectuar el 

Concurso de Precios Nº 62/17, procediéndose a invitar a los siguientes 

proveedores: “MARGARITA SENGER”, “TRANSVIC”, “NUTRITOTAL S.R.L”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 
E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 
 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  62/17,  a la firma “SENGER 

OLGA MARGARITA”, quien cotizó:  

 

Ítem 1) Setenta y cinco (75) metros cúbicos de piedra partida (basáltica 

19/32), puesta en Crespo en el Predio de la Avicultura, a un precio unitario 

de $ 918,00, lo que hace un total de Sesenta y ocho Mil Ochocientos 

Cincuenta Pesos ($ 68.850,00). 

             

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 04- Función 70 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 20. 

                   

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros a Contaduría y a la 

Dirección de Hacienda y Presupuesto, a sus  efectos.       

                                                                                                                                 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N           Nº    536/17 
CRESPO (ER), 02 de Octubre de 2017  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 59/17 para la adquisición de artefactos de 

iluminación tipo led para calle Gualeguaychú, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA”, “DIEGO 

GOETTE”, “GUSTAVO CRIADO” y “NUTRITOTAL S.R.L”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  59/17: a la firma “DIEGO 

GOETTE” , quien cotizó:  

 

Ítem 1):Diez (10) artefactos de iluminación tipo led para calle 

Gualeguaychú: potencia total 117 w o superior,  luminosidad 12.000 

lúmenes o superior, zócalo E-27, cuerpo base en fundición de aluminio y 

tapa superior en chapa electrozincada, reflector chapa de acero doble 

decapado, difusor policarbonato termoformado liso con protección Uv, 

equipamiento eléctrico cerámico de alta calidad con cableado para alta 

temperatura, en un precio unitario de $ 6.737,28, lo que hace un total de 

Sesenta y siete Mil Trescientos Setenta y dos Pesos con 80/00 ( $ 

67.372,80).  

 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 02- Función 10 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 01.                   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N           Nº    542/17 
CRESPO (ER), 06 de Octubre de 2017  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 60/17 para la adquisición de materiales 

eléctricos para Alumbrado Público, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA”, “DIEGO 

GOETTE”, “GUSTAVO CRIADO”, “MARIO JACOBI” y “NUTRITOTAL S.R.L”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  60/17: a la firma “DIEGO 

GOETTE” , quien cotizó:  

 

Ítem 1): Noventa (90) portalámparas porcelana rosca E-40 GOLIAT, marca 

PORCELUZ, en un precio unitario de $ 59,29, lo que hace un total de $ 

5.336,10 

Ítem 2): Ochenta y cinco (85) lámparas 150 W sodio marca LUMIA, en un 

precio unitario de $ 181,57, lo que hace un total de $ 15.433,45 

Ítem 3): Cincuenta y ocho (58) balastos sodio 150 W interior marca 

WAMCO, en un precio unitario de $ 378,34, lo que hace un total de $ 

21.943,72.  

Lo que hace un total de Cuarenta y dos Mil Setecientos Trece Pesos con 

85/100 ( $ 42.713,27).  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 02- Función 10 - Sección 01 - Sector 01 - Partida Principal 02- 

Partida Parcial 20 - Partida Sub-Parcial 10.                   

 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N           Nº    548/17 
CRESPO (ER), 12 de Octubre de 2017  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 61/17 para la adquisición de materiales 

eléctricos para Alumbrado Público, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA”, “DIEGO 

GOETTE”, “GUSTAVO CRIADO”, “EDUARDO CANEPA”, “MARIO JACOBI” y 

“NUTRITOTAL S.R.L”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  61/17: a la firma “EDUARDO 

CANEPA” , quien cotizó:  

 

Ítem 1): Quince (15) balastos sodio 150 W exterior equipo auxiliar 

(balastos, ignitor, capacitor) marca WAMCO-ITALAVIA, en un precio 

unitario de $ 530,00 lo que hace un total de $ 7.950,00. 

Ítem 2): Ochenta (80) balastos sodio 150 W interior, marca WAMCO-

ITALAVIA, en un precio unitario de $ 290,00 lo que hace un total de $ 

23.200,00. 

Lo que hace un total de Treinta y un Mil Ciento Cincuenta Pesos ( $ 

31.150,00).  

 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 02- Función 10 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 01.                   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
R E S O L U C I O N           Nº    552/17 
CRESPO (ER), 19 de Octubre de 2017  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 63/17 para la adquisición de mallas 

electrosoldadas para pavimentación en calle Gualeguaychú, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA”, “NELSON 

EICHMANN”, “NUTRITOTAL S.R.L”, “ANIBAL JACOB” y “KERAMIKOS”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  63/17: a la firma “LA 

AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA” , quien cotizó: 

 

Ítem 1) Noventa y cinco (95) mallas electrosoldadas de 5mm, cuadrícula 15 

x 25 cm, 6 x 2,40, para pavimentación en calle Gualeguaychú, en un precio 

unitario de $  693,75, lo que hace un total general de Sesenta y cinco Mil 

Novecientos Seis Pesos con 25/100 ($ 65.906,25).  

 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 07- Función 40 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 11. 

 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N           Nº    557/17 
CRESPO (ER), 23 de Octubre de 2017  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 64/17 para la adquisición de productos de 

iluminación para Alumbrado Público, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA”, “DIEGO 

GOETTE”, “GUSTAVO CRIADO”, “EDUARDO CANEPA”, “MARIO JACOBI” y 

“NUTRITOTAL S.R.L”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  64/17: a la firma “EDUARDO 

CANEPA” , quien cotizó:  

 

Ítem 3) Cincuenta (50) fusibles NH 000 Ultrarrápido 32 A, MARCA 

THOMELEC a un precio unitario de $ 70,00, lo que hace un total de $ 

3.500,00. 

Ítem 4) Cincuenta (50) fusibles NH 000 Ultrarrápido  63 A, MARCA 

THOMELEC  a un precio unitario $ 70,00, lo que hace un total de $ 

3.500,00. 

Ítem 5) Cien (100) fotocontroles MARCA LUMNIA a un precio unitario de $ 

139,00, lo que hace un total $ 13.900,00. 

Ítem 6) Cincuenta (50) morsetos c/porta fusible MARCA PKD 14/PF a un 

precio unitario de $ 43,00, lo que hace un total de $ 2.150,00. 

Ítem  7) Cincuenta  (50) morsetos dentado (abierto) MARCA PKD 14 a un 

precio unitario de $ 25,00, lo que hace un total de $ 1.250,00. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ítem  8) Ochenta (80) lámparas 150 W sodio MARCA PHILIPS a un precio 

unitario de $ 179,00, lo que hace un total de $ 14.320,00. 

Lo que hace un total de Treinta y ocho Mil Seiscientos Veinte Pesos ( $ 

38.620,00).  

 

A la firma “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA” , quien cotizó:  

 

Ítem 1) Seiscientos (600) metros de cable siliconado 1 x 1.5 mm, en un 

precio unitario de $ 13,93, lo que hace un total de $ 8.358,00 

Ítem  2) Trescientos (300) metros de cable siliconado 1 x 2.5 mm, en un 

precio unitario de $ 22,45, lo que hace un total de $ 6.735,00. 

Lo que hace un total de Quince Mil Noventa y tres Pesos ( $ 15.093,00).  

 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 02- Función 10 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 01.                   

 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N           Nº    561/17 
CRESPO (ER), 25 de Octubre de 2017  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 65/17 para la adquisición de productos de 

iluminación para Predio de la Avicultura, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA”, “DIEGO 

GOETTE”, “GUSTAVO CRIADO”, “EDUARDO CANEPA”, “MARIO JACOBI” y 

“NUTRITOTAL S.R.L”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  65/17: a la firma “DIEGO 

GOETTE” , quien cotizó:  

 

Ítem 1) Ocho (8) lámparas 1000 mercurio halogenados, MARCA OSRAM a 

un precio unitario de $ 3.547,41, lo que hace un total de $ 28.379,32. 

Ítem 2) Ocho (8) balastos 1000 w, MARCA WAMCO  a un precio unitario $ 

3.071,12, lo que hace un total de $ 24.568,96. 

Lo que hace un total de Cincuenta y dos Mil Novecientos Cuarenta y ocho 

Pesos con 28/100 ($ 52.948,28).  

 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 04- Función 70 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 20.                   

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 


